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Ingeniería Civil en Computación e Informática
1 Antecedentes y justificación
Las carreras de Ingeniería Civil en Computación e Informática  y de Ejecución en Computación e Informática se dictan en la Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología desde los años 2007 y 2006 respectivamente, constituyendo un cuerpo académico de gran solidez y solvencia en el área.
Si bien el número de egresados de estas carreras no es significativo al día de hoy, sí existe en la Región Metropolitana, un número considerable de egresados y titulados de carreras de Ingeniería de Ejecución en Informática
, procedentes de otras instituciones de educación superior.

Al respecto, según datos del Mineduc, sólo en 2008 se titularon 461 ingenieros de ejecución en informática, tanto en Santiago como en provincia.  Para una parte importante de ellos la aspiración natural es continuar estudios superiores tendientes a obtener la Licenciatura en Ciencias de la Ingeniería y lograr el título de Ingeniero Civil y, eventualmente, el grado de Magister en la especialidad.
Adicionalmente, es necesario señalar que el título de Ingeniero de Ejecución puede ser otorgado tanto por institutos profesionales como por universidades.  Esto significa que tan sólo el 30 % de la oferta de Ingeniería de Ejecución en Informática está en las universidades, en tanto que el 70% restante reside en los institutos profesionales.  Dado que el título de Ingeniero Civil sólo puede ser otorgado por una Universidad, la oferta de programas de continuidad de estudios es limitada para estos profesionales.  Estos planes, sin embargo, son escasos en la Región Metropolitana.
También, en estudios de empleabilidad se ha concluido que el índice correspondiente a un Ingeniero de Ejecución en Informática  es de un 0.83, en tanto que el de un Ingeniero Civil es de un 0,97.  Esto significa que, para un Ingeniero de Ejecución el riesgo de realizar estudios adicionales es virtualmente nulo.
Se puede concluir, entonces, que un plan de continuidad de estudios para Ingenieros de Ejecución en Informática y ramas afines, con la debida promoción, debería contar con un número de alumnos suficiente para financiar su operación sin mayores problemas.
Una consecuencia tal vez más importante que la anterior la constituye el posicionamiento que podría alcanzar la Universidad a través de la implementación de este programa, como un actor relevante en el área de Ingeniería, en la especialidad de Informática.
2 Perfil del Profesional
El Ingeniero Civil en Computación e Informática titulado en la Universidad Iberoamericana es un profesional de alto nivel, capaz de generar, desarrollar, supervisar y gestionar proyectos de Ingeniería en los que la Informática juega un rol central.  Puede actuar también en las áreas de las Comunicación de Datos, Redes e interrelacionarse con otras especialidades de la ingeniería.

Sus sólidos conocimientos en Ciencias Básicas y de Especialidad le otorga la capacidad de abstracción para aplicarlos en la resolución de problemas complejos en forma lógica y estructurada. Como también le permite realizar investigación y desarrollo, generando cambios tecnológicos en su especialidad.

Su formación en las áreas de administración de empresas, gestión empresarial, evaluación de proyectos, administración de recursos económicos, técnicos y humanos y gestión de calidad lo habilita para ser una importante instancia de desarrollo organizacional en el sector empresarial.

Es un profesional con valores humanistas y consciente de la necesidad de preservación del medio ambiente, lo que le imprimen una alta responsabilidad social y un fuerte compromiso ciudadano. 

Sus competencias están centradas en la búsqueda de la excelencia académica y profesional, con énfasis en la práctica profesional, en el ámbito de una cultura Universidad-Empresa.
3 Campo Ocupacional
La informática se encuentra presente en la mayoría de, sino todas, las empresas del país.  Tanto las grandes empresas del rubro minero o financiero o retail dependen en forma fuerte de su capacidad de obtener, administrar y distribuir información en forma eficiente y oportuna.  También las pequeñas y medianas empresas requieren del uso de la informática cada vez con mayor urgencia.

Tanto los Ingenieros de Ejecución como los Civiles del área de Informática se desempeñan en estas áreas, en distintos ámbitos de decisión.  La creciente complejidad y especialización de funciones ha llevado a que la carrera profesional de los ingenieros que participan de estos procesos se vea detenida si no consiguen la calificación superior.  Esto es, los técnicos deben intentar ser ingenieros de ejecución, los ingenieros de ejecución deben intentar ser ingenieros civiles y estos últimos se ven forzados a hacer estudios de postgrado, ya sea en su área técnica de origen o en negocios.

Otra área que ha crecido en forma importante es la del trabajo profesional, ya sea independiente o como emprendedor.  La prestación de servicios se ha transformado en una fuente de trabajo muy importante y que está creciendo en forma acelerada.
4 Plan de Estudios
El plan de estudios se orienta a formar profesionales con espíritu crítico y capacidad innovadora, en las disciplinas de la Ingeniería Informática, para realizar actividades de análisis, diseño y desarrollo de sistemas y proyectos en su especialidad y en la interacción con otros profesionales, sean éstos o no ingenieros.
Estructura del programa

La siguiente tabla resume las principales características del programa:
Título profesional:

Ingeniero Civil en Computación e Informática 
Salida Intermedia:

Ingeniero en Informática (3 semestres)

Grados: 


Licenciado en Ciencias de la Ingeniería (2 semestres)

Duración del programa:
5 semestres

Modalidad: 


Semi presencial
Jornada:


Vespertina

El Plan de Especial de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil en Informática se estructura en cinco ciclos fundamentales:

· Ciencias Básicas: Este ciclo tiene como objetivo entregar conocimientos que sirvan de base para los cursos posteriores y desarrollar en el estudiante loa capacidad de pensar en forma lógica y proceder hacia las soluciones en forma estructurada y sistemática.

· Ciencias de la Ingeniería: El objetivo de este ciclo es constituirse en un puente entre el ciclo de ciencias básica y el ciclo profesional, entregando los fundamentos necesarios para entender los cursos profesionales y además ser capaz de mantenerse vigente en las tecnologías emergentes.  

· Profesional:  El objetivo de este ciclo es instruir al estudiante en las áreas propias de la profesión: “Telecomunicaciones e Informática” y “Automatización y Robótica”

· Formación en Gestión: Este ciclo tiene como objetivo proporcional conocimientos para robustecer la formación en gestión de empresas indispensable para un Ingeniero Civil. 

· Electivos profesionales: El objetivo de este ciclo es instruir al estudiante en el estado del arte de la profesión en las áreas de mayor interés.

4.1 Otras Actividades

· Los alumnos del programa deberán realizar al menos una práctica profesional en su especialidad en una empresa local, preferentemente dedicada a la Informática. Si están trabajando en una empresa de ingeniería podrán realizar un trabajo de desarrollo bajo la tuición de un Ingeniero Supervisor, siempre y cuando éste sea compatible con los propósitos del programa.
· Los alumnos de programa podrán incorporarse a proyectos de investigación que esté desarrollando la Escuela de Ingeniería Electrónica y Computación en calidad de investigador ayudante.

· Los alumnos del programa deberán realizar un Trabajo de Titulación de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de Titulación de la Facultad de Ingeniería.

· Los alumnos del programa podrán cursar asignaturas electivas que ofrezca la universidad siempre que cumplan con los prerrequisitos estipulados.

4.2 Contenido del programa
El plan de estudios ha sido diseñado de manera que sea altamente compatible con el actual programa de Ingeniería Civil en Computación e Informática, por una parte y con el programa de continuidad de estudios de Ingeniería de Ejecución en Electrónica a Ingeniería Civil Electrónica:

En primer lugar, se dispone de un ciclo básico de 2 semestres que tiene por propósito la necesaria nivelación en tópicos matemáticos y el complemento de ciencias de Ingeniería atingentes a la especialidad:
	1
	TEORIA DE AUTOMATA Y LENGUAJES FORMALES
	
	MATEMATICA PARA INGENIERIA
	
	ANALISIS DE SISTEMAS INFORMATICOS
	
	ANALISIS NUMERICO

	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	ARQUITECTURA Y REDES
	
	TELEMATICA
	
	INVESTIGACION OPERATIVA
	
	GESTION POR CALIDAD


El segundo ciclo tiene por objetivo proveer los conocimientos y destrezas requeridos por el Ingeniero Civil, en el plazo de otros 2 semestres:

	3
	SISTEMAS OPERATIVOS
	
	GESTION DE BASES DE DATOS
	
	COMUNICACIONES INALAMBRICAS
	
	DIRECCION DE PROYECTOS TECNOLOGICOS

	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	INGENIERIA DE SOFTWARE
	
	SEMINARIO DE REDES
	
	ELECTIVO
	
	GESTION DE EMPRESAS


El programa se completa con la confección de una memoria de título, con características semejantes a la memoria que desarrollan los alumnos para obtener el título de Ingeniero Civil

	5
	TRABAJO DE TITULO


5 Modalidad de Estudios 

Las clases se realizarán en modalidad semi presencial (B-learning), con apoyo de apuntes, bibliografía e Internet.  Las clases presenciales se dictarán en Jornada Vespertina, tres veces por semana.
6 Valores de matrículas y aranceles propuestos

Tanto el valor de la matrícula como el arancel anual se proponen equivalentes a los de la carrera de Ingeniería Civil diurna.
SEGUNDA PARTE
Magíster de Ingeniería Informática y Gestión de Proyectos
7 Justificación.

El Magister en Ingeniería es el paso natural de perfeccionamiento para los ingenieros que deseen profundizar sus conocimientos en un área específica. En este nivel, además de los conocimientos técnicos, los profesionales buscan ampliar sus conocimientos en el área de Gestión, fundamentalmente lo relacionado con la dirección de proyectos tecnológicos, la gestión por calidad, la gestión de negocios.    

Por otra parte, es reconocido nacionalmente que los Ingenieros Civiles, por su completa y elevado nivel de estudios poseen la formación que se asimila a la un Magíster en Ingeniería. Varias universidades tradicionales otorgan el título de Ingeniero Civil y, adicionalmente, el grado de Magíster a aquellos alumnos que además de cursar las asignaturas propias de la carrera realizan una tesis de grado.
En este contexto, la Universidad Iberoamericana otorga la oportunidad de obtener el Grado de Magíster de Ingeniería en Informática y Gestión de Proyectos a aquellos alumnos que, habiendo terminado de cursar las asignaturas del plan de estudios de la carrera de Ingeniería Civil en Computación e Informática, cursen un semestre de asignaturas profesionales y desarrollen una Tesis de Grado. 

8 Perfil ocupacional

El perfil de un Magister en Ingeniería es el de un Ingeniero Civil con la preparación adicional para investigar, proponer proyectos de desarrollo en la especialidad de Informática y gestionar estos proyectos.

9 Campo ocupacional
La obtención de Grado de Magíster habilita al ingeniero para realizar actividades de investigación y desarrollo en la especialidad, tanto en centros de investigación y universidades como en empresas e industrias del sector que busquen innovar en productos y servicios.  
10 Plan de Estudios

El plan de estudios se orienta a formar profesionales con espíritu crítico y capacidad innovadora, en las disciplinas de la Ingeniería Informática, para realizar actividades de análisis, diseño y desarrollo de sistemas y proyectos en su especialidad y en la interacción con otros profesionales, sean éstos o no ingenieros.
10.1 Estructura del programa

La siguiente tabla resume las principales características del programa:

Título profesional:

Ingeniero Civil en Computación e Informática
Salida Intermedia:

Ingeniero en Informática (3 semestres)

Grados: 


Licenciado en Ciencias de la Ingeniería (2 semestres)

Duración del programa:
6 semestres

Modalidad: 


Semi presencial
Jornada:


Vespertina

El Plan de Especial de Estudio del programa de Magister en Informática y Gestión de Proyectos se estructura en cinco ciclos fundamentales:

· Ciencias Básicas: Este ciclo tiene como objetivo entregar conocimientos que sirvan de base para los cursos posteriores y desarrollar en el estudiante loa capacidad de pensar en forma lógica y proceder hacia las soluciones en forma estructurada y sistemática.

· Ciencias de la Ingeniería: El objetivo de este ciclo es constituirse en un puente entre el ciclo de ciencias básica y el ciclo profesional, entregando los fundamentos necesarios para entender los cursos profesionales y además ser capaz de mantenerse vigente en las tecnologías emergentes.  

· Profesional:  El objetivo de este ciclo es instruir al estudiante en las áreas propias de la profesión: “Telecomunicaciones e Informática” y “Automatización y Robótica”

· Formación en Gestión: Este ciclo tiene como objetivo proporcional conocimientos para robustecer la formación en gestión de empresas indispensable para un Ingeniero Civil. 

· Electivos profesionales: El objetivo de este ciclo es instruir al estudiante en el estado del arte de la profesión en las áreas de mayor interés.

10.2 Otras Actividades

· Los alumnos del programa deberán realizar al menos una práctica profesional en su especialidad en una empresa local, preferentemente dedicada a la Informática. Si están trabajando en una empresa de ingeniería podrán realizar un trabajo de desarrollo bajo la tuición de un Ingeniero Supervisor, siempre y cuando éste sea compatible con los propósitos del programa.

· Los alumnos de programa podrán incorporarse a proyectos de investigación que esté desarrollando la Escuela de Ingeniería Electrónica y Computación en calidad de investigador ayudante.

· Los alumnos del programa deberán realizar una Tesis de Grado de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de Post Grado de la Universidad y en los reglamentos propios de la Facultad de Ingeniería.

· Los alumnos del programa podrán cursar asignaturas electivas que ofrezca la universidad siempre que cumplan con los prerrequisitos estipulados.

11 Contenido del programa

El plan de estudios ha sido diseñado de manera que sea altamente compatible con el actual programa de Ingeniería Civil en Computación e Informática, el programa de continuidad de estudios de Ingeniería de Ejecución en Computación e Informática a Ingeniería Civil en Computación e Informática y con el programa de continuidad de estudios de Ingeniería de Ejecución en Electrónica a Ingeniería Civil Electrónica.
En primer lugar, se dispone de un ciclo básico de 2 semestres que tiene por propósito la necesaria nivelación en tópicos matemáticos y el complemento de ciencias de Ingeniería atingentes a la especialidad:

	1
	TEORIA DE AUTOMATA Y LENGUAJES FORMALES
	
	MATEMATICA PARA INGENIERIA
	
	ANALISIS DE SISTEMAS INFORMATICOS
	
	ANALISIS NUMERICO

	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	ARQUITECTURA Y REDES
	
	TELEMATICA
	
	INVESTIGACION OPERATIVA
	
	GESTION POR CALIDAD


El segundo ciclo tiene por objetivo proveer los conocimientos y destrezas requeridos por el Ingeniero Civil, en el plazo de otros 2 semestres:

	3
	SISTEMAS OPERATIVOS
	
	GESTION DE BASES DE DATOS
	
	COMUNICACIONES INALAMBRICAS
	
	DIRECCION DE PROYECTOS TECNOLOGICOS

	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	INGENIERIA DE SOFTWARE
	
	SEMINARIO DE REDES
	
	ELECTIVO
	
	GESTION DE EMPRESAS


A continuación se incluye un semestre de preparación para la elaboración de la tesis de magister.

	5
	SEMINARIO INFORMATICO
	
	METODOLOGIA DE INVESTIGACION
	
	ELECTIVO
	
	INTELIGENCIA DE NEGOCIOS


El programa se completa con la confección de una memoria de título, con algunas características semejantes a la memoria que desarrollan los alumnos para obtener el título de Ingeniero Civil pero que debe incluir el grado de innovación esperado en un Magister.
	6
	TESIS DE GRADO


12 Modalidad de Estudios

Las clases se realizarán en modalidad semi presencial (B-learning), con apoyo de apuntes, bibliografía e Internet.  Las clases presenciales se dictarán en Jornada Vespertina, tres veces por semana.

13 Valores de matrículas y aranceles propuestos

Tanto el valor de la matrícula como el arancel anual se proponen equivalentes a los de la carrera de Ingeniería Civil diurna.

ANEXO

Reglamento de Docencia
· Los alumnos del programa serán considerados alumnos regulares de la carrera de Ingeniera Civil en Computación e Informática y se regirán por el Reglamento de Docencia de Pre Grado de la Universidad Iberoamericana, salvo en aquellos casos en que se estipule explícitamente lo contrario.

· La malla curricular propuesta constituye un conjunto de asignaturas que se deben cursar obligatoriamente por los alumnos del programa. Excepcionalmente se podrá realizar convalidaciones y homologaciones de asignaturas, previo estudio por parte de la Dirección de la Carrera, velando por el nivel y contenidos programáticos.

· El programa especial propuesto debe velar por alcanzar los mismos niveles de excelencia exigidos a los alumnos de la carrera de Ingeniería Civil en Computación e Informática en modalidad diurna. 

· Como se trata de un programa especial, la universidad se reserva la facultad de descontinuar el ingreso de alumnos nuevos, respetando los derechos de los alumnos que ya ingresaron al programa.  

ANEXO

Requisitos de ingreso
Podrán ingresar al Programa de Continuidad de Estudios de la carrera de Ingeniería Civil en Computación e Informática:

a) Los profesionales titulados de la carrera de Ingeniería de Ejecución en Computación e Informática de la Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología.

b)  Los profesionales titulados de carreras de Ingeniería de Ejecución en Informática y afines de otras universidades del país, que postulen y sean seleccionados para cursar el programa.

c) Los egresados de carreras de Ingeniería de Ejecución en Informática y afines que tengan una experiencia entre 5 a 10 años de trabajar en la especialidad y sean seleccionados para cursar el programa.

d) Los profesionales titulados de otras carreras de Ingeniería de Ejecución o equivalentes de otras universidades del país, que postulen y sean seleccionados para cursar el programa.
Los postulantes que cumplan con alguno de los requisitos anteriores serán seleccionados a través de una entrevista personal con el Director de Programa.  El Decano de la Facultad resolverá los casos no cubiertos por las disposiciones anteriores.
ANEXO

Plantel Académico:

a) Ciencias Básicas:
· Sr. Roberto Donoso C., Magister en Ciencias Físicas.
· Sr. Juan Rossel Ortega, Magister en Educación.
· Srta. Norma Bustos. Magíster en Estadística.
· Srta. Myriam Vera F. Licenciada en Computación.

b) Especialidad:

-
Sr- Néstor González V. Ingeniero Civil Electrónico. Doctor en Informática.
· Sra. Marcela Jamett D. Ingeniero de Sistemas, Doctor en Control Automático.
· Sr. Claudio Urrea. Ingeniero Civil Eléctrico, Doctor en Automatización.

· Sr. Fernando Paredes C., Magister en Matemáticas, Doctor en Sistemas de 
Computación.
· Sr. Otto Peterssen E. Ingeniero Eléctrico, Doctor en Ciencias Técnicas.

· Sr. Cesar Torres A., Ingeniero Civil Electrónico, Magister en Ingeniería. MBA. 

· Sr. Holman Ortiz L., Ingeniero Civil Electrónico, Magister en Ingeniería

· Sr. Miguel Truffa M., Ingeniero Civil Electricista, Magister en Ingeniería (c)

· Sr. Patricio Catalán Medina, Ingeniero Civil Eléctrico, Master en Educación.
· Sr. David Mendizábal J. Ingeniero Civil Electrónico, Magíster en Electrónica.
· Sr. Sergio Zúñiga. Ingeniero Civil en Computación e Informática, Magíster en 
Computación. 

· Sr. Jorge Rojas V. Ingeniero Civil Electrónico, Magíster en Ingeniería 
Mecánica.

· Sr. John Kern. Ingeniero Eléctrico. Magister Automatización

· Sr. Carlos Fernández Amigo. Ingeniero Civil Electrónico: MBA.

· Sr. Héctor Marambio E. Ingeniero Civil Electrónica. Magister  en Ingeniería

ANEXO

Recursos en infraestructura y Materiales:

a) Equipos computacionales:
· Red de computadores del Laboratorio de Electrónica, compuesta por un servidor y veinte Computadores Personales, impresora HP LaserJet Plus, Scanner Epson.

· Red de computadores del Centro de Computación, compuesta por 40 computadores,  multimedia, distribuidos en dos salas de computación. 

· Plataforma Virtual Tecnológica Sun Ray, compuesta por 3 servidores y 25 terminales virtuales.

b) Equipos e instrumentos del Laboratorio:
· Laboratorios de Ciencias Básicas

· Laboratorio de Electrónica Básica

· Laboratorio de Telecomunicaciones

· Laboratorio de Microprocesadores

· Laboratorio de Control de Procesos

· Laboratorio de Redes 
· Laboratorio de Automatización y Robótica

c) Recursos Bibliográficos:
· Textos Guías y bibliografía de asignaturas

· Publicaciones IEEE.

d) Plataforma Campus Virtual
� En los sucesivo se usará el término “Informática”  englobando también las expresiones “Computación e Informática” y “Computación”, salvo si ello produce alguna ambigüedad.
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